
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwzícipal N° 156/2013 
á, 26 de marzo de 2013 

Median te J-Iojn de Ruta N° 36/2013 y oficio de Secretar in Geneml O F. N° 10/2013, rfanrfo 
cllm pl1mien to n lo previsto en el nrtículo 12 numeral 11) de la Ley Na 2028 rfe 
/VIunicipalirfarfes, se remite ln Milluta rfe Adjudicnción Oefillihua riel terreno ubicndo en In 
U. V. N'' 75, /VIanzann N° 15, Lote Na 58, a favor rfc In adjurficntaria Sra. Pacezn Rodríguez 
Pamdn. 

CONSIDERANDO: 

Que, 11111pnmda por la Ordennnzn Municipal N° 034/98 pronwlgnda en fechn 14 rfe octubre de 
1998, la Seliom Paceza Rodríguez Pamdn median te memorinl recepcionarfo en fecha 
30/04/2009, solicitó nl Alcalde Municipnl arfjurficación definifizJa de zuz lote de terreno doHde 
actualmente tiene col lstmirfa su ·uivie 11da, misma r¡ue está ubicada en ln zona Norte de ln 
ciudad de Snnta Cruz, U. V. 75, mnnzalla 15, lote 3, con u1za extensióll superficial de 310.00 
111ts. 2; 

Que, se ec'irfencia los formularios rfe Pago rfe i111puestos n ln propiedad ill11llteble desde la 
gcslión 2000 al 2010, pagarlas todas ellas en fecha 30 de septiembre de 2011 en cajas del Banco 
Gallluiero S.A.; apiso origillal de cobranza scruicio de agua potnble de SAGUA PAC, Código 
053856100 a llOIIIbre de Paceza Rorfríguez Parada; 17'Uiso original de cobmnzn sen1icio de en 
cnergin eléctrica de CRE, Código 208745 a /lO/libre de Paceza Rodríguez Parada; una copia 
original riel Depositó realizarlo en la CTA. CTE. M/N FISCAL N° 10000001185615 de fechn 
17 de noviembre d.e 2011 por la Sra. Pncezn Rodríguez Parndn, coll el depósito N° 60101590 
por la sunuz de Bs. 6. 763.00 (Seis Mil Setecientos Seseuta y Tres 00/100 Bolivianos), al 
Banco U11ión S.A., a favor del Honorable Alcnldín Municipal d.e Snnta Cruz - Folldos en 
Custodin; 

Que, en atención al Oficio N° 694/2010 del 26 de agosto de 2010 se emite una opinióll sobre el 
Pago de Valor Cntastral n nsentados en el Barrio Los Tuser¡uis, señnlrzndo a la letm lo siguiente: 
"Al encolltmrse ejecutoriada la sentencia de fecha 20 de diciembre del año 2003, la cunl 
falla declamndo probarla la demaJLda interpuesta por el Gobierno Mzm icipnl de Snnta Cruz 
relativa al Proceso de suscripcióll de Tmnsfererzcia Forzosa de terreno expropiado por 
OrdeJLmLZa Mu1 1icipal 034/98 contm presu11tos propietarios de terre11os expropindos 
CORRESPONDE EL PAGO DEL VALOR DEL TERRENO DE ACUERDO A VALOR 
CATASTRAL A LA FECHA DE LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA es decir el valor 
catastml collsignado al 20 de diciembre de 2003"; en mérito a lo 1/lencionado cursn el informe 
Técnico N° 105/2012 de fecha 03 de septie111bre de 2012, 111edia11te el cual la Arq. Karla Richter 
Kreidler - jefe Ocpart11111ento Téc11ico a.i. illforma al Arq. Sergio Mercado Viruez- jefe Opto. 
de Tierras y Áreas de Equip. Social que el lote de terre11o se encuentra ubicarlo en la Zonrz 
Norte, U. V. 75, Mza. 15, L 58, exfellsión superficial de 341.00 mts. 2, con una construcción rfe 
mnterial de 1mn planta, de aproximndalllente 21 mios de antigüedarf, cuyo valor catastral del 
terreno libre de mejoras correspolldieute a la GESTIÓN 2003, es de 6.763.00 Bs; 

Que, en virtud nl lllforme Técnico TAES N° 179/2011 de fecha 23 de agosto de 201t se 
recomiendn nl jefe rfe Departa111ento de Tierras y Áreas de Equipamiento Social proceder a visar 
el Plnno de UbicaCIÓil y Uso de Suelo con N" 124/2011 y registrarlo a nombre de Pnceza 
Rodríguez Pamdn; se acompaña origznrzl y tres copias legalizadas de plano de ubzmción y liSO#' 
suelo N(' 124/2011 rfe fecha 23 de agosto de 2011, sellados por el Oepartarnmto de Tierras 
Áreas de Er¡wpnnúe1 1to Social a nombre de Paceza Rodríguez Parada, zona Norte, U. V. , 

IVIaHzalla 15, Lote 58, co¡z una supe1jiCie de 341.00 !VIts. 2.; Se adjunta la comunicación C.!. 
D. U.S. N" 1522/12 rle fecha 20 de julw rle 2012, por la cual el Arq. Raúl justinumo Cluh>ez \,1 Ú 
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J�fe Opto. de Uso de Suelo y In Abog. Drmieln Gnl'uez Leo!lard- Profesiollal de Apoyo- Opto. 
de Uso de Suelo, informnn nl Arr¡. Sergio Mercndo Vimez que: "producto de un cnmbio de 
Pnrcelanliellto cou revisión topográficn de fechn 12/01/2000 aprobado medinnte Ordennnzn 
Mu11icipnl 034/98 n nombre de Varios, correspondientes a: Al segundo punto.- U. V.-75, 
MZ.-15, L.-58 11 solicitud de Paceza Rodríguez Pnmdn"; 

Que, en mzó11 a In comunicnción DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD C.f. No 
1799/2011 de fecha 29 de noviembre de 2011, se CERTITJFICA QUE SI la seFíom Pncezn 
Rodríguez Parada realizo el siguiente depósito por su respectivo lote: Cuenta Fiscal N" 
100000011856'15 denominada H.A.M. SANTA CRUZ FONDOS EN CUSTODIA, co11 el 
depósito N° 60101590 de Bs. 6.763.00. (Seis Mil Seteciclltos Sesentn y Tres 00/100 
Boli'uinnos), en fechn 17/11/2011; se adjunta Extracto Ba11mrios por Cuentn y Fecha; 

Que, por consiguiente se dictn ln Resol ucíó11 Ad11l inistrntivn N° 6 78/20'12 de fecha 16 de 
octubre de 2012, mediante In cunl el Ing. Percy Fernríndez. Añez Alcalde MUJzicipnl de Sa11tn 
Cruz de ln Sierrn, resuelve ndjudicnr en propiedad definitiva a fnvor de PACEZA 
RODRÍGUEZ PARADA co11 C.l. 2856664 SC., el lote de terreno urba11o con unn superficie de 
341 mts. 2, ubicado en In U. V. 75, Mnnznna 15, Lote N° 58 Zo11a Norte de estn ciudad. Por el 
Departanten to de Tierrns y Á re as de Er¡u ipn 1/1 iento Social, elabórese la respectiva minuta de 
Adjudicnción Defi11 iti'un en bnse a los datos técJiicos r¡ue anteceden; 

Que, n trnvés de la Comunicación lntema Cl. DPTO. TAES N° 1275/2012 D-535 de fecl111 16 
de octubre de 2012, el Arq. Sergio Mercado Vimez remite nl Abog. José Negrete Romrín -
Secretario de Asuntos Jurídicos, el illforme final sobre adjudicnción deft11iti7.1a del Lote No 58, 
Man zann 15, U. V. 75, solicitado por la sáiora Pncezn Rodríguez Pa m da, con el uye i wiicanrio 
que: "E¡¡contrándose 11igen/e la Ordenrmzn Municipal N° 034/98 de feclza 14 de octubre de 
1998, habiendo cumplido In solió tan te coll el trá 111i te ad111inistm tivo y encontrnndose en 
posesión del innlllelJ!e, el Deparlmnento de Tierms y Áreas de Er¡uipn111iellfo Social reconúenda 
r¡ue el Sr. Alcalde Municipnl dicte Resolucióll Adrninistmtiva de Minutn de Adjudicación 
Deftlliti11a a favor de In seFíora Paceza Rodríguez Pamda del lote de terreno ubicado eH In UV. 
75, Mz. 15, Lote No. 58"(. . .); 

Que, 11 tmués del hiforme SECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS INFORME LEGAL 
S.A.}. ND 03/2013 de fecha 04 de enero de 2013, los profesionales abogados informa nl Ing. 
Percy Fenuí11dez A(zez- Alcalde Municipal, sobre trrímite de adjudicación definitiva del terreno 
ubimdo en In U. V. 75, Mnnznnn 15, Lote 58, n fm,or de In seiiom Pnceza Rodríguez Pnradn, 
recomCJZdalldo que: "se remita al  Concejo Municipal la Minuta de Adjudicación del 
terreno ubicado en la U. V. 75, Mz. 15, Lote 58, a favor de la Sra. Paceza Rodríguez 
Parada, julltamente con la documentación, para su consideración y aprobación"( ... ); 

Que, In Ordenanza Municipal N" 034/98 pro111ulgada e11 fecha 14 de octubre de 1998 se1laln: 
Declarase de necesidad y utilidad públicn por interés social y consiguiente expropiación los 
terrenos comprendidos t:ll la zona Nor-Este, cuyo detnlle es como sigue: U. V. 75 - 71.486 mts. 
2: U.V-75, Mza. 18, L-3; los terrenos expropiados serán adjudicados a favor de los asentados 
con vi71iendns consolidadas, el avalúo debe efectuarse de collforrnidnd a lo establecido por el Art. 
84 de la Ley Orgánica de Municipalidades; 110fíjíquese n los propietarios de los terrenos, para 
r¡ue en el térlllino de 30 días n partir de In fecha, presenten ante el Oepnrtamellto legal dt: la H. 
Alcaldía Municipal, sus titulos de propiedad, certificado nlodinl, planos, pago de impuestos, 
cte., a los efectos de In indenzniznción corrcspolldient�; por de

. 

terllliiU7ÓÓI1 de los as�ntados enw. ( Ciudadela los Tusequ1s, fin,orcctdos co/l In expropzaCIOil, el pago de los terrenos semn al contn ('-
toda ·uez. que se cue11tan con recursos de un préstnmo de la Coopemti·ua 16 de Julio; el Ejecuti 
Municipal, queda encargado de In ejecución y cunzplirniento de ln presente Ordenanza; 
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Que, de confomlidnd al artículo 28- b) de la Ley N° 1178- SAFCO y artículo 4- g) de la Ley 
N° 2341 del Procedil/liellto Admi11istmth,o relativos al Principio de Legalidad y Presunción de 
Legitilllidad, se prcsurne la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuacio11es y 
actividades realizadas por todo servidor público en el citado proceso, en ese selltido correspollde 
señalar r¡ue dichos actos tiellCil la -ualidez r¡ue las normas legales aplicables del sector público le 
co11jieren; 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipal de Sa1lta Cruz de la Sierm en uso de las legítimas atribuciones que le 
colljiemz la Constitución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades N° 2028 y demñs 
norntas vigentes, e/l Sesión Ordinaria de fecha 26 de 1//arzo de 2013, dicta In siguiente: 

R E S O L U C IÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE 
TERRENO EXPROPIADO PARA VIVIENDA a firuor de la señom PACEZA 
RODRÍGUEZ PARADA col/ cédula de ide11tidad N° 2856664 SC., ubicado e11 la zona Norte 
de la ci1tdad, U. V. N'' 75, Manzana N° 15, Lote No 58, con 1tna supetjicie total según plano de 
ubicación de 341.00 mts. 2. 

Artículo Seguudo.- El Ejecutivo Municipal, r¡ueda encargado de la ejecución y culllplimiento 
de ln presente Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr Frnncisco ;# Paree! Pla .J 

N CEJAL SECRETAR! 

� 
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